
 

 

ANUNCIO 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION MEDIANTE OPOSICION LIBRE, 
DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA 

 

 

Se hace público, para conocimiento de los interesados, que el Tribunal 

designado en relación con convocatoria de referencia, y de conformidad con las bases 

aprobadas y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 8 de 14 de enero de 

2.008, una vez realizado el segundo ejercicio, ha acordado otorgar las siguientes 

puntuaciones: 

 

 

NOMBRE APELLIDOS NOTA 

JORGE ABOS PEREZ 7,80 

Mª ARANZAZU  ARBOLEDA AÑAÑOS 5,65 

Mª VANESSA BARA AGUSTIN 5,45 

MIRIAN BARTOLOME PASCUAL 6,30 

Mª REYES BONED LOPEZ 7,80 

Mª PILAR CAJAL GABARRE 5,55 

SONIA CERCADILLO PURAS 5,10 

Mª SOLEDAD DE LOS SANTOS DIES 5,45 

JUAN FCO.  FERREIRA IZUEL 7,95 

CELINA GARDETA SERRANO 5,70 

JILL HYNES 6,15 

CONCEPCION  LACASA FENES 6,22 

Mª ASUNCION LANAU ESPAÑOL 5,88 

Mª JOSE MONGE PERALES 6,70 

Mª IRENE MUR ALEGRE 6,75 

SUSANA  NAVARRO SANCERNI 5,00 

Mª PILAR PASCUAL CASTELLON 5,50 



PENELOPE RIO LORES 5,65 

SANTIAGO  SANTOLARIA SANAGUSTIN 5,75 

 

 

 

El resto de los aspirantes se han declarado NO APTOS al no haber obtenido la 

puntuación mínima de 5,00 puntos. 

 

Se convoca a los aspirantes aprobados para la realización del tercer ejercicio de 

la convocatoria el día 12 de julio, lunes, en el aula de informática de la Diputación 

Provincial, sita en el entresuelo del edificio de la calle San Jorge nº 42 de Huesca, en 

dos turnos: 

 

Primer Turno a las 9 horas : De Río Lorés, Penélope a De los Santos Díes Mª 

Soledad, incluida. 

 

Segundo Turno a las 11 horas:  De Ferreira Izuel, Juan Francisco a Pascual 

Castellón Mª Pilar, incluida. 

 

Los opositores convocados en el primer turno permanecerán en el aula hasta que 

comience la realización del ejercicio por el segundo turno. 

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se puede 

interponer recurso de alzada ante la Presidencia de la Corporación, en el plazo de un 

mes, contado a partir de la publicación de esta resolución, que se produce el día de la 

fecha. 

 

 

Huesca, a 8 de julio de 2.010. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

 


